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SENADO DE LA REPUBLICA

H. Senador Javier Cáceres Leal

PRESIDENTE


PROYECTO DE LEY NUMERO     DE 2009 CAMARA
“Por medio del cual la Nación se asocia y rinde homenaje a la Vida, Obra y Memoria, del Intérprete, Compositor y Músico, Gilberto Alejandro Duran Díaz -Alejo Duran-  al cumplir los 100 años de su Natalicio y se dictan otras disposiciones”
Bogotá, D. C., 30 de noviembre de 2009

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General

Cámara de Representantes

Ciudad

Respetado Doctor:
En mi calidad de congresista y en uso del derecho que consagran los artículos 154 de la Constitución Política, 139 y 140 de la Ley 5ª de 1992 y 13 del la ley 974 de 2005, me permito presentar a consideración del Honorable Congreso, el presente proyecto de Ley  “Por medio del cual la Nación se asocia y rinde homenaje a la Vida, Obra y Memoria, del Intérprete, Compositor y Músico, Gilberto Alejandro Duran Díaz -Alejo Duran-  al cumplir los 100 años de su Natalicio y se dictan otras disposiciones”
Atentamente,

JAVIER CACERES LEAL

Senador de la Republica

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN-; Nació en el Municipio de El Paso-Departamento del Cesar,  en el hogar de Nafer Donato Durán Mojica  y Juana Francisca  Díaz Villareal  el 09 de Febrero de l.919-Falleció en Montería-Córdoba- el 15 de Noviembre de  1.989.
El Homenaje y merecido reconocimiento postrero que se hace al Maestro “GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN”, juglar de estirpe raizal al través de su esforzado proyecto de vida y obra artística genial,  por medio de de esta iniciativa, es  el monumento histórico-cultural de mayor trascendencia que se puede erigir al aporte hecho por un personaje que dio tantas glorias a la tradición oral y a las manifestaciones autóctonas de la Región Caribe de  Colombia.
En el Maestro, “GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN”,  se conjugaron las excelentes virtudes de un Juglar de notable trayectoria y simbología en el Folclor de la Costa Norte y de Colombia en general, fue el tronco cimero de una dinastía, que ha cubierto de gloria al firmamento de la Música Vallenata, haciendo uso de sus facultades para cantar, componer, improvisar y ejecutar el acordeón y las diversas manifestaciones del Folclor Vallenato, sobresaliendo por las dotes de un artífice Juglaresco, lleno de ingenio y talento que  moldeo en sus cantos  todo cuanto aconteció a su alrededor, suscribiendo  una huella profunda y cauces indelebles en el compendio folclórico-musical de los usos y costumbres de toda una Región autentica y epicentro de la tradición oral de los departamentos de la Guajira, el Cesar, el Magdalena,Bolivar,Sucre y Córdoba.

Un Músico de trayectoria empírica, consagrado por su maestría y la extensión de su obra musical como uno de los máximos baluartes de la Música Vallenata en el trasunto de su vida conociendo y aprendiendo notas, melodías y ejecución de instrumentos auténticos que hoy hacen parte del emblema melódico que dejo plasmado para la posteridad generacional.  

“El Negro Grande”, como le decían y como le gustaba que le dijeran, como se le conoció en el contorno de sus actividades artísticas, le imprimió a su obra un profundo contenido alegórico, originado en el escenario del regionalismo por la  capacidad esplendida de su narrativa costumbrista, hechos que al caminar más allá de las fronteras universalizó a los personajes hundidos en las raíces del mundo fantástico de la obra literaria del premio nobel, Gabriel García Márquez, prototipo del quehacer macondiano y los saberes de la tierra.
La Idiosincrasia del Maestro Alejo:

Dice, El Doctor Ciro Quiroz Otero, uno de sus Biógrafos autorizados; “Estaba en pos y por mandato del destino, sería definitivamente acordeonero. En 1943, a los 26 años, saca el viejo acordeón de su tío Octavio de un baúl, empieza a tocarlo y hacerlo sonar de acuerdo con su tono de voz grave, ronca y parecida a la de su madre cuando cantaba tamboras en diciembre o cuando en días de palomeo, acompañada por Alejo, se desquitaba sola cantando, sentada sobre una batea y lavando ropa en los puertos del Chepe o las Tortugas. Muy cerca del lugar donde llegaban las lanchas que venían del Banco, Chimichagua y Chiriguaná. De tanto oírlo, comprendió que el éxito de la música no era cuestión de rapidez ni propaganda, que radicaba en saber, preservar, respetar y acostumbrar a la gente a oír un estilo que viniera de mucho tiempo atrás”.

El Maestro “Alejo” con su obra pletórica de Sones ,Paseos y Merengues, Fidelina, Alicia Adorada, Evangelina, Elvira, Reyita, Candy, Maruja, Cata, Ángela, Cornelia, La Niña Guillo, Mayito, Cholita, La Despedida del Alto,039, La Trampa-Guepaje, Pobrecito Corazón, Altos del Rosario, Los Campanales, La Primavera, La Cachucha Bacana, Pobre Corazón, El Bautismo, El Compromiso, Los Lentes, La Puya Vallenata, Mi Folclor, Carmencita, Besito Cortao, Antioqueña, A dónde estará Durán, El Adivino, A mi Pueblo, Qué tienen las mujeres, Las Viejas no me quieren, La Mujer hay que Tratarla, Ceja Encontrada, Pedazo de Acordeón, Enamoro a las Mujeres, Tengo un Dolor, Pena y Dolor, Sielva María, María Espejo, El Playonero, El Verano, trascendió mas allá de las fronteras e hizo parte de la legión de pioneros de esta manifestación folclórico-cultural, que le dieron identidad a la función empírica de ejercitar el periodismo primitivo como  uno de los más auténticos en el Mester de Juglaría, para reconocimiento histórico y orgullo de la Patria Colombiana virtudes y características de un connotado Juglar que bien merece que los colombianos le hagan un justo y merecido homenaje equiparable a la dimensión  de su obra con el fin primordial de albergar y exponer todos los elementos que identifiquen la trascendencia, las contribuciones innatas y el legado que “El Negro Alejo” y su dinastía ha entregado al Patrimonio Artístico Cultural de su Pueblo, de la Costa Caribe y de Colombia en General.

De esta manera, El Gobierno Nacional, El Congreso de la Republica, El pueblo colombiano y el mundo musical de toda una Nación honran  la memoria del Juglar de los Juglares, el  Maestro, GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN-quien falleció el 15 de noviembre de 1.989 en la Ciudad de Montería Departamento de Córdoba. 
Honorable Congresista:

JAVIER CACERES LEAL

Senador de la Republica

Biografía

GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ

-ALEJO DURAN-
El Paso-Cesar-  9 de Febrero de 2009

Monteria-Cordoba-15 de Noviembre de 1.989
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	· El Negro Grande del Acordeón

Primer Rey de la Leyenda Vallenata-Valledupar, 30 de Abril de 1968.

 


El 9 de febrero de 1919 en la tropical tierra del Cesar, nació Gilberto Alejandro Durán Díaz, más conocido como Alejo Durán,  un canta-Autor,  y acordeonero, gestor de los temas de mayor trascendencia de la cultura musical autóctona del país. Heredero de una dinastía artística en virtud a que su padre Náfer Donato Durán Mojica  tocaba el acordeón, su madre Juana Francisca  Díaz Villareal, era trovadora de los bailes cantaos en los que interpretaba, Pajaritos, Bullarengues, fandangos y parrandas, su abuelo Juan Bautista Dúran Pretelt, se destacó como gaitero de reconocida trascendencia y su hermanos, Luis Felipe y Naferito-Rey Vallenato en 1976- como él se consagraron como fieles interpretes de la Música y el Folclor Vallenato en toda su esencia. 

Sus primeras tonadas las interpreto en la caja, violina y guacharaca.  Al acordeón logró sacarle improvisadas y alegres melodías gracias a la buena instrucción de los maestros Octavio Mendoza (el negro Mendo) y Víctor Julio Silva. Tiempo después junto con sus hermanos Nafer y Luis Felipe organizó un grupo musical, con quienes hizo presentaciones en las reuniones programadas en diferentes poblaciones, logrando así poco a poco consolidarse como uno de los realizadores de parrandas inmemoriales. 

En 1943 creó y dio a conocer su primera obra “Las Cocas” y en 1949 acompañado por Agustín Cudre y Daniel Barraza logro la aceptación calurosa de la gente con el tema de su autoría “Entusiasmo a las Mujeres”, en el teatro Atenas de Mompox. 

Llegó al mercado nacional al grabar su primer disco en la ciudad de Barranquilla, el cual fue registrado bajo el nombre de “El Conjunto de Los Tres Duranes”. Al transcurrir el tiempo  con sus obras en ritmos de Puyas, Porros, Cumbias y Paseo como  “El Cero Treinta y Nueve”, “La Perra”, entre otras se fue consagrado como el Rey Negro del Acordeón, cuyos temas fueron prensadas por Discos Fuentes, Curro, Silver, C.B.S y Tropical. 

Su imagen y talento se consagró a un más en la tarima “Francisco El Hombre” el 30 de abril de 1968, cuando fue declarado Primer Rey Vallenato, en el Festival de la Leyenda Vallenata. Así mismo le fue galardonado con medalla en los Juegos Olímpicos de México, cuando participo en representación de Colombia en el Encuentro Mundial de Folclor. 

La música de Alejo Duran expresa el gran sentimiento que sentía hacia la mujer, sus creaciones e interpretaciones  en honor a ellas: Fidelina, Alicia Adorada, Evangelina, Elvira, Reyita, Candy, Maruja, Cata, Ángela, Cornelia, La Niña Guillo, Mayito, Cholita, entre muchas más nos hablan de la mujer como un gran motivo de inspiración. 

Así mismo logro entrelazar en más de 500 obras, los rasgos de su pueblo, sus sentimientos, lamentos y expresiones de “¡Ombe!”, “¡Apa!”, “¡Sabroso!”, “¡Aaay!”,  con las alegres notas musicales, temas como: Guepaje, Pobrecito Corazón, Altos del Rosario, Los Campanales, La Primavera, La Cachucha Bacana, Este Pobre Corazón, El Bautismo, El Compromiso, Los Lentes, La Puya Vallenata, Mi Folclor, Carmencita, Besito Cortao, Antioqueña, A dónde estará Durán, El Adivino, A mi Pueblo, Qué tienen las mujeres, Las Viejas no me quieren, La Mujer hay que Tararlas, Ceja Encontrada, entre muchas otras, inmortalizan día a día la grandeza del maestro Alejo Duran. 

Alejo Duran: El Hombre, La Leyenda y el Mito

Varios años después de su muerte, más de un transeúnte que pasa por Planeta Rica, en noches de vela, y sin que tenga noticias de parranda alguna, asegura ver al negro Alejo, rompiendo el silencio y la oscuridad con las notas sentidas de su acordeón. 

Hace milagros! Dicen unos; otros aseguran que concede peticiones y que más de uno ha solucionado su problema económico pidiéndole a Alejo. El más pícaro afirma que invocándolo le ayuda a conseguir mujeres. Lo cierto es que su tumba es visitada continuamente y mucha gente se detiene en el cementerio a elevar una plegaria o a pedirle un favor... Allí le dejan presentes, flores, monedas y le encienden velas en señal de veneración, respeto y cariño. 

Sus amigos siguen celebrando el 9 de Febrero - fecha del aniversario de su nacimiento - en su compañía. Se reúnen, prenden los equipos de sonido, toman trago y festejan... con Alejo presente. La magia de estos hechos de profundo contenido espiritual, nos permite entender la identificación de un pueblo con el lenguaje que propagó a través de su música. Es el mito vigente en sus actos, en sus vivencias y el que les alegra el espíritu cuando los motivos son para celebrar. 

Ya no sólo escuchan al hombre cantando, es el hombre y el mito fundido en un solo ser ultra dimensional, el que les ayuda a que se cumplan los deseos, se satisfagan los gustos, se sosieguen las ansias, las nostalgias, los quereres... Es a través de la fuerza de los mensajes contenidos en sus cantos como discurren los lamentos, la picardía, los amores y las ganas de vivir...Entonces la existencia tiene validez y las cosas adquieren su razón de ser. Por eso el viajero y el trashumante se identifican con sus corredurías, con la forma de vida que el Negro vivió.

Bibliografía:

González; Carlos Horacio: Los Últimos Juglares, Ministerio de Comunicaciones.

Quiroz, Otero Ciro; El Alejo que yo Conocí

Domus; Libri; Alejandro Durán, su Vida y su Obra

Sayco; Sociedad Colombiana de Autores y Compositores.

www.lablaa.org/blaavirtual/.../duran/indice.htm -
PROYECTO DE LEY Nº        de 2009

“Por medio del cual la Nación se asocia y rinde homenaje a la Vida, Obra y Memoria, del Intérprete, Compositor y Músico, Gilberto Alejandro Duran Díaz -Alejo Duran-  al cumplir los 100 años de su Natalicio y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º. HONORES. La República de Colombia exalta la memoria del Maestro; GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN, intérprete, compositor  y músico,  meritorio exponente de la Tradición Folclórica de la Costa Atlántica Colombiana, emulo de nuevas generaciones.

Artículo 2º. ESCULTURA. Como homenaje a su memoria, se autoriza a La Nación construir en Municipio del El Paso-Cesar, una escultura del Maestro ILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN, la cual será puesta en un lugar significativo del respectivo Municipio y será encargada a un escultor colombiano, escogido con base en un concurso de méritos que abrirá el Ministerio de Cultura para tal efecto.
Artículo 3º. FESTIVAL PEDAZO DE ACORDEÓN. Autorizase al Gobierno Nacional para declarar Patrimonio Cultural de la Nación al Festival “Pedazo de Acordeón”, que anualmente se celebra en Homenaje al Maestro; ALEJO DURAN.

Artículo 4º. CASA MUSEO GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN.  El Gobierno Nacional de la Nación incluirá dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales, para la cconstrucción y de la Casa Museo “GILBERTO ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN”.
Artículo 5º. ESCENARIO-ETNICO-FOLCLORICO Y CULTURAL ALEJANDRO DURAN DIAZ-ALEJO DURAN.  El Gobierno Nacional  incluirá dentro del Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales, para la construcción de un escenario-étnico-folclórico y cultural que se llamará: Alejandro Duran Díaz-Alejo Duran, donde tengan convergencia la práctica, la promoción, la difusión, la creación, la realización y actividades que contribuyan a la exaltación de los símbolos que históricamente han convertido a la cabecera Municipal de El Paso-Cesar-como epicentro de la expresión vernácula y autóctona de los bailes cantaos y de la música vallenata y sus juglares, para la recuperación del patrimonio histórico y cultural de la región caribe.
Artículo 6º. FUNDACIÓN CENTENARIO ALEJO VIVE.  Para conmemorar el centenario del maestro Alejo Durán se crea la FUNDACIÒN CENTENARIO ALEJO VIVE, la cual en coordinación con el Ministerio de la Cultura y Ministerio de Educación adelantará, los programas de formación y capacitaciones de las nuevas generaciones de la música vallenata.  La fundación además se encargará de publicación de la Biografía del Maestro, edición de su obra musical y programación de eventos académicos en los que se exalte la Vida y Obra del célebre compositor e intérprete de la Región Caribe Colombiana.

Artículo 7º. VIGENCIA. La presente ley deroga las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de su promulgación.

Javier Cáceres Leal

Senador de la República
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